
            

                                                                                                              

 

Acciones Formativas 2016 Proyecto Dipuemplea Plus 
 

CURSO SEÑALADO EN PRIMERA OPCIÓN:  OPERARIO DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES 
 

En aplicación de las bases de la Convocatoria para la selección de personas beneficiarias de 

las acciones formativas del Proyecto Dipuemplea Plus 2016, publicadas en el BOP de Guadalajara 

del 13 de abril, se convoca a los aspirantes que se relacionan a continuación para la realización del 

cuestionario valorativo y entrega de la documentación requerida para participar en el 

procedimiento de selección. Las personas convocadas deben presentarse en el aula de formación 

del Centro San José (C/ Atienza 4, Guadalajara) el día 13 de junio de 2016 a las 12:00 horas: 

 
 

 
NOMBRE APELLIDOS 

34 RUBÉN DEL NOGAL  MARTÍN 

35 PAULA MORENO ATIENZA 

36 BERNABE PAREDES MARTIN 

37 DAVID ESPADA SÁNCHEZ 

38 HILDA DERAS MALDONADO 

39 MERCEDES DE LA FUENTE DIAZ  

40 RICHARD CLIFFORD IYERE 

41 ALVARO MUNILLA GAMO 

42 DAVID HOYO CORDERO 

43 ALVARO ANTOÑANZAS CRISTOBAL  

44 RENZO GOMEZ MARTINEZ 

45 CARLOS ENRIQUE CORTEZ ALVARADO 

46 GÉNESIS FERNANDA ARIAS MOLINA 

47 JOSE ANTONIO MENDEZ TABARES 

48 CHRISTIAN GALLEGOS ARMIJOS 

49 ESTHER ORTEGA DEL CAMPO 

50 FRANCISCO JAVIER RAMOS MARTINEZ 

51 LUIS EDUARDO ARANGO VELEZ 

52 NIEVES DELGADO CORTIJO 

53 MARIA DEL PILAR ROMERO GUTIERREZ 

54 JOSE LUIS TORRE SANCHEZ 

55 JOSE MARIA  MOLINA LUENGO 

56 ROBERTO SANCHEZ PRIETO 

57 JORGE AGUADO CAÑEQUE 

58 MARINA YAÑEZ CAPILLA 

59 TAOUFIQ MOUATAZIL 

60 FELIX VELA DURO 

61 ROSA SAIZ VIANA 

62 JOSE CARLOS LLORENTE BENITO 

63 EMESE TUNDE PENTEK 

64 CYNTHIA RIVERA CUADRADO 

65 DAVID  MORATILLA GUILLEN 



            

                                                                                                              

 

 
NOMBRE APELLIDOS 

66 RAMON SAAVEDRA MUÑOZ 

67  JAVIER AGUIRRE SUÑEL 
 

 

Se recuerda a los participantes aquí convocados que de no presentarse  a la referida convocatoria, su solicitud será 

archivada sin más trámite. 
 

 

En Guadalajara, a 6 de junio de 2016,      

 Área de Promoción Social 


